RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0009095, Ent. N° 7141/15 )

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el convenio suscrito con la Facultad de Química de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de diciembre de 1998, el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República, suscribieron un convenio marco a efectos de establecer las bases de la coordinación y organización de esfuerzos destinados a la promoción y a la atención de la salud de la población y a la formación de profesionales de la salud;
2) que en esta oportunidad, el Ministerio de Salud Pública remite convenio suscrito con la Facultad de Química de la Universidad de la República, con fecha 18 de noviembre de 2015, con el objetivo de que esta última brinde asesoramiento a la Secretaría de Estado en las actividades de control y fiscalización de la División Sustancias Controladas;

 3) que se prevé que el Ministerio de Salud Pública abone a la Facultad de Química la suma total de $ 3.657.420, la que incluye una estimación de aumento de salarios del 10% desde enero de 2016;

 4) que a los efectos de transferir el monto referido, se establece un primer pago del 65% del total, equivalente a $ 2.377.323, que se abonará una vez intervenido el convenio por este Tribunal, así como un segundo pago del 35% restante, equivalente a $ 1.280.097 a los 180 días del primer pago y contra la entrega del informe de avance y rendición de gastos;

 5) que se establece un plazo de vigencia de 12 meses a partir de la intervención del Tribunal, prorrogable automáticamente por iguales períodos;

 6) que se remite Resolución del Ministro de Salud Pública, de 2 de diciembre de 2015, por intermedio del cual se aprueba el Convenio referido;

 7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 002147, de fecha 17/12/15, por el cual se imputa el gasto de $ 2.377.323 al Inciso 12, UE 103 (Dirección General de la Salud), Financiación 1.1, Programa 441, Objeto del Gasto 559;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 2 de la Ley 9.202, establece que compete al MSP, entre otros aspectos, “la adopción de todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”;
2) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad de la República), incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;                     
3) que la referida Ley 12.549, de acuerdo con lo dispuesto por su artículo 7, asigna competencia a los Órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad; 

 4) que en virtud de lo expresado, el Convenio remitido encuadra en las competencias de los organismos intervinientes;
 5) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio  suscrito por el Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Facultad de Química de la Universidad de la República;

2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención del gasto de hasta $ 2.377.323, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención de la futura partida por $ 1.280.097, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Convenio para la efectivización de su pago;
4)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MSP; 

5)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
LO
